
FEDERACIÓN INSULAR COLOMBÓFILA DE TENERIFE 
 

N.I.F. - G 38053369 

Centro Colombófilo Internacional. C/ Ctra. General de Hoya Fría s/ nº    

 38010  - Santa Cruz de Tenerife 

Tel/Fax. 922 20 74 78. Correo electrónico secrefitc@gmail.com.  

Página WEB: www.fedcolombofilatfe.org 

 

 

NOTA INFORMATIVA DE TRANSPALOMAS 

 

Como todos los colombófilos pueden entender la adulteración de 

pichones es un problema para quien los adultera, no puede serlo para la 

Federación.  Por lo tanto no hay argumento que sustente o justifique el 

saltarse esta norma, ni que las anillas han llegado tarde ni ningún otro.  

Esta situación provoca además que las listas de viajes que se generan en  

el programa Federados de la web de la FICT no coincidan con las listas 

de viajes que confeccionan los socios y entregan a sus clubes, debido a 

este motivo en particular o a cualquier otro que pudiera darse.  

SOLUCIÓN: 

 

1.- Los Presidentes de clubes o miembros de sus Juntas Directivas 

presentarán las Listas de Viajes como lo han efectuado en años 

anteriores, junto con su plan de vuelos aprobado y con el resumen 

totalizador (archivo creado al efecto y colgado en la web). 

2.- Las palomas que por los motivos expuestos de adulteración o por  

cualquier otro que no estén en la base de datos federativas y que se 

vayan a volar,  se señalizará en la lista de viajes con un asterisco (*) en 

su lado izquierdo, a los efectos de los controles internos que tienen 

encomendados  esta organización. 

La Comisión de Transportes 

 

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de Marzo de 2015 

 

 


